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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal,   Noviembre dieciséis  (16) de 
dos mil veintidós (2022). Radicación. 02022/524 

  
                                  Se reconoce personería al abogado LEANDRO 
MARIN HOYOS  para representar a los señores GUILLERMO ANDRÉS 
y CRISTHIAN DAVID RAMIREZ ARANGO, en los términos y para los 
efectos del memorial-poder.      
 
                                Téngase a los señores GUILLERMO ANDRES y 
CRISTHIAN  DAVID RAMIREZ ARANGO por notificados por conducta 
concluyente del auto admisorio de la demanda fechado julio 8  de 2022,   
a quienes se les reconoce la calidad de herederos del causante 
GUILLERMO RAMIREZ LEON, teniendo en cuenta que dentro de la 
actuación reposa el registro civil de su nacimiento con el que se 
demuestra la calidad de heredera de la misma. 
 
                                A partir de la notificación de este auto, les empezará a 
contar el termino de veinte (20) días, prorrogable por otro igual,  para 
declaren  si  aceptan  o  repudian  la  asignación  que  se  les  hubiere 
diferido a raíz de la iniciación de este sucesorio. 
 
                                 Compártaseles el link de la actuación para que 
manifiesten lo pertinente. 
 
                                 De otro lado, señalase la hora de las 9:00Am. del día 
28   de febrero de 2023, para que tenga lugar la diligencia de inventarios 
y avalúos en este sucesorio. 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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